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	FORMATO DE DECISIÓN PARA DECLARAR LA FIRMEZA DE LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL

     INSPECCIÓN _____DISTRITAL DE POLICÍA DE__________
Número de expediente: ______________E




PROVIDENCIA _________ (No. Caso ARCO)
Bogotá D.C., Fecha
	Número de expediente/ 
	El número de expediente ARCO deberá contener los 16 dígitos y terminar con la letra E.

	Orden de comparendo 
	Numeración consecutiva de la orden de comparendo

	Número de expediente de policía 
	Número de expediente de policía (RNMC)

	Identificación del presunto infractor
	Nombres y apellidos del presunto infractor

	
	Tipo y número de documento de identidad

	Datos de notificación del presunto infractor
	

	Comportamiento contrario a la convivencia
	Fundamento normativo

	
	
	


El(la) suscrito(a) Inspector(a) Distrital de Policía ---------------------------, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en particular de aquellas que le concede el artículo ____, en concordancia con los artículos ___ y ___ de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, CNSCC), así como en virtud de lo dispuesto en la Resolución ____ del ________ de la Secretaría Distrital de Gobierno, procede a avocar conocimiento de las diligencias allegadas a este despacho mediante acta de reparto No. _______ con fecha ______, relacionadas con la presunta comisión del comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo ___ numeral ___ del CNSCC. La conducta en la que presuntamente incurrió el (la) señor (a) ------------------------------------------------- identificado(a) con (Tipo de documento de identificación). No ---------------------- tiene señalada la medida correctiva de multa general tipo ------------- y fue descrita en la casilla 7 del formato como se señala a continuación: -----------------------------------------

Ahora bien, una vez verificada la información diligenciada en la orden de comparendo, se pudo corroborar que cumple con lo dispuesto tanto por los artículos 218 y 219 del CNSCC, como por la Resolución 1844 de 2023 de la Dirección General de la Policía Nacional. Asimismo, se logró verificar el supuesto de hecho del literal b del artículo 223 A ejusdem, esto es, que se cumplió el término perentorio de tres (3) días hábiles posteriores a la imposición de la orden de comparendo y el presunto infractor, aun conociendo que contaba con la oportunidad procesal y le asistía el derecho, decidió no interponer la objeción establecida en el inciso quinto del parágrafo del artículo 180  del CNSCC. 
(ESPACIO PARA CONSIGNAR OTROS ARGUMENTOS DEL (LA) INSPECTOR (A)

Como consecuencia de lo anterior, el/la suscrito(a) Inspector(a) Distrital de Policía de __________________, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 y habida cuenta de lo preceptuado por los literales d) y e) del artículo 223A del CNSCC
RESUELVE

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento del expediente número ___________E, en virtud de lo establecido por el literal h) del numeral 6 del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 (CNSCC).
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el proceso verbal abreviado para el asunto asignado a esta Inspección Distrital de Policía a través del sistema oficial de reparto establecido por la Secretaría Distrital de Gobierno, identificado con número de expediente ______________E, específicamente, frente a la aplicación de la medida correctiva de multa general tipo ___, señalada en la orden de comparendo número ______, que dio origen al expediente de policía número_________, según las consideraciones expuestas.
TERCERO: IMPONER al señor(a) _________________ identificado(a) con (tipo de documento de identidad)  número ______, la medida correctiva de multa general tipo __ correspondiente a _____ salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV) que para el año ____, representan el valor de (expresado en letras y números) ______________ M/cte., equivalentes a ____UVB según la tasación efectuada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por medio de la Resolución ____ del _____. 
CUARTO: TÉNGASE EN FIRME la medida correctiva de multa general tipo ___, señalada en la orden de comparendo número ______, que dio origen al expediente de policía número_________, a partir del día____ _____, conforme a lo dispuesto por el literal e) del artículo 223A del CNSCC y de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

QUINTO: ACTUALIZAR el estado de cumplimiento de la medida correctiva de multa general tipo ___en el Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC), de acuerdo con la parte motiva de esta decisión y en cumplimiento de lo establecido tanto por el literal d) del artículo 223A del CNSCC como por el artículo 2.2.8.3.3. del Decreto 1070 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa.
SEXTO: REGISTRAR esta decisión en el aplicativo para la gestión de procesos policivos dispuesto por la Secretaría Distrital de Gobierno, conforme lo preceptúa el artículo 17 de la Resolución 622 de 2024.

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE la presente decisión en debida forma, conforme a lo consagrado en la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).  
OCTAVO: REMÍTASE, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la decisión, a la Subsecretaría de Gestión Institucional de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia para lo de su competencia, de acuerdo con lo dispuesto por el último inciso del artículo 10° del Decreto Distrital 442 de 2018, aunado al literal b) del artículo 10° del Decreto Distrital 289 de 2021.  
NOVENO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Inspector(a) Distrital de Policía ------
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